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Villavicencio (Meta), veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por Carlos Julio Herrera Mateus1, se le indica 

al peticionario que con el fin de dar trámite a la certificación solicitada (Art. 

115 C.G.P.), deberá acreditar y allegar a esta judicatura el pago del arancel 

judicial correspondiente. 

 

Por otro lado, y previo a resolver el pedimento incoado por el apoderado judicial 

del extremo actor2, este Despacho dispone, por Secretaría, OFICIAR a la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - OFICINA DE 

REPARTO de la ciudad de Villavicencio, con la finalidad de que informe a este 

estrado judicial las resultas de la gestión dada al Oficio N. 035 emitido el 30 de 

enero de 2024 por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá con destino 

a dicha dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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